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UINTO de

de la

AGRIPAC S.A.,

Présidente

hapilitante,
esto, qe

Cm

r> 'judad, hábil para

erlo doy fe. Bien  contratar
  a

instruído en el objeto y resultados de esta

escritura de CONVERSION DEL CAPITAL Y REFORMA DE

ESTATUTOS SOCIALES, a cuyo otorgamiento procede con

amplia y entera libertad para que sea elevada a

escritura pública me presentó la minuta que es

del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el

Registro de Escrituras Públicas >» su Cargo,

sírvase autorizar una en la cual conste La

Conversión del Capital y Reforma de Estatutos
4 , so, :
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Sociales, que se otorga al tenor de las

siguientes cláusulas: CLAUSULAPRIMERA:  OTORGANTE. -

Comparece a Otorgar la presente escritura, el

Señor Ingeniero COLIN ARMSTRONG WILSON, por los

derechos que representa de AGRIPAC S.A., en su

calidad de Presidente Ejecutivo, debidamente

autorizado por la Junta General Extraordinaria

de Accionistas celebrada el treinta y uno de

Octubre del dos mil, tal como consta de las

copias del nombramiento y del Acta que se

acompaña.- CLAUSULASEGUNDA: ANTECEDENTES.-  —Dos.Uno)

Constitución.- AGRIPAC CIA. LTDA., se constituyó con

va capital social de CINCUENTA MIL SUCRES, de

conformidad con la escritura pública autorizada

por el Notario del Cantón Quito, Miguel

Altamirano Arellano, el día nueve de Febrero de

mil novecientos setenta y dos, e inscrita en el

Registro de la Propiedad de Guayaquil, el día

ocho de Mayo de mil novecientos setenta y dos.

Dos.Dos. Aumentó su capital social a UN MILLON

DE SUCRES, según escritura pública autorizada el

veintiocho de Mayo de míl novecientos setenta y

tres, por el Notario del Cantón Guayaquil, Doctor

Gustavo Falconí Ledesma, € inscrita en el

Registro de la Propiedad el siete de Agosto de

mil novecientos setenta y  tres.- Dos.Tres.- Aumentó

“gu  capilal social a CINCO MILIONES DE SUCRES,
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de Agosto de mil novecientos setenta y Cuatro,

por la Notaria del Cantón Guayaquil, Doctora

Norma Plaza de Garcia, e€e inscrita en el

Registro de la Propiedad el dieciocho de

Octubre de mil novecientos setenta y cuatro.-

    

   

  

  

  

 

  

   

  
a la suma

escritura

de mil

Dos.Cinbo.-:

de VEINTICINCO
z i +

“escrituta públic%

des

mediante

Octubre

   
por la

  movecientos setenta y

nueve .- Dos.Seis.- Aumentó su capital social a

CINCUENTA MILLONES DE SUCRES, según escritura

pública autorizada el veintisiete de Abril de

mil novecientos ochenta y uno, por la Notaria

del Cantón Guayaquil, Doctora Norma Plaza de

García, e inscrita en el Registro Mercantil el

quince de Octubre de mil novecientos ochenta y

uno.- Dos.Siete.- Aumentó su capital social a la

suma de CIENTO SEIS MILLONES DE SUCRES, mediante.
a
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escritura pública que autorizó la Notaria del

Cantón Guayaquil, Doctora Norma Plaza de García,

el veintinueve de Noviembre de mii novecientos

ochenta y tres, inscrita en el Registro

Mercantil el treinta y uno de Enero de mil

novecientos ochenta y cuatro.- Dos.Ocho.- Aumentó

su capital a la suma de - DOSCIENTOS TREINTA, Y

UN MILLONES DE SUCRES, reformó sus estatutos y

se transformó de Compañía  —Limitada a Sociedad

Anónima, y cambió su denominación por AGRIPAC

S.A., mediante escritura pública que autorizó el

Notario del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz

Casquete, el día primero de Agosto de mil

novecientos ochenta y cinco, inscrita en el

Registro Mercantil el veintiuno de Noviembre de

mil novecientos ochenta y cinco.- Dos.Nueve.-

Mediante escritura pública autorizada el veinte

de Mayo de mil novecientos ochenta y ocho por

el Notario Abogado Marcos Díaz Casquete, €

inscrita en 61 Registro Mercantil el catorce de

-Julio de mil novecientos ochenta y ocho, aumentó

su capital social en la suma de SEISCIENTOS

DIECINUEVE —MILLONES DE SUCRES, com lo cual su

capital social quedó elevado . a Ya suma de

OCHOCTENTOS CTNCUENTA MILLONES DE SUCRES. -

Dos.Diez.- Mediante escritura pública autorizada

par el Notario del Cantón Guayaquil, Abogado

Casquete, el día doce de Abril de
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mil ' novecientos noventa, e inscrita en el

Registro Mercantil del mismo Cantón el veinte

de Julio de mil novecientos noventa, aumentó su

capital social en la suma de MIL SEISCIENTOS

: CINCUENTA MILLONES DE SUCRES, con lo Cual su
pogo   

   
  

  

     

 

a la suma de DOS

IGRES.- Dos.Once.-

  

   

  

        
  

q
por el

:

s

Abogada. Marcos Díaz

de mil

en el

4 : Cáfitón, el “tres de

+HUINIENTO MÍ :

capital Meocii

” CINÉD

mil novecientos noventa y seis, e inscrita en el

Registro Mercantil del mismo Cantón, el día

cuatro de Noviembre de mil novecientos noventa

y seis, aumentó su capital social en la suma

de QUINCE MIL MILLONES DE SUCRES, con lo cual

su capital social quedó elevado a la suma de

VEINTE MIL MILLONES DE SUCRES.- —Dos.Trece.-

Mediante escritura pública autorizada por el...
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Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil,

Abogado Julio C. Guerrero Cardenas, el día cuatro

de Noviembre de mil novecientos noventa y siete,

e inscrita en el Registro Mercantil del mismo

Cantón, el día doce de Junio de mil novecientos

noventa y ocho, la Compañia AGRIPAC S.A., se

fusionó y absorbió a las compañías INDUSTRIAL

SEMILLAS : CONTINENTAL C.A. (CONTISEM) y ELECTROBA

S.A., con lo cual su capital social quedó elevado

a la suma de VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS

SETENTA MILLONES DE SUCRES.- Dos.Catorce.- Mediante

escritura pública autorizada por el Notario

Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Abogado

Julio (CC. Guerrero Cárdenas, el día diecinueve de

Agosto de mil novecientos - noventa y ocho, e€e

inscrita en el Registro Mercantil del mismo

Cantón, €el día veintiocho de: Octubre de mil

novecientos noventa y ocho, aumentó su Capital

social en la suma de QUINCE - MIL TREINTA

MILLONES DE SUCRES, con lo cual su capital

social quedó elevado a la suma de CUARENTA MIL

MILLONES DÉ SUCRES.- Dos.Quince.- La Junta General

Extraordinaria de Accionistas del treinta y uno

de Octubre del dos mil, de conformidad - con las

reformas introducidas por la Ley para la

Transformación” Económica del “Ecuador, según las

cuales el capitar y contabilidad de las personal'
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expresarán en dólares de los Estados Unidos de

 

América, y la Resolución de la Superintendencia de

Compañías número cero cero . Q.1.J. cero cero

ocho, que regula la aplicación de dichas

disposiciones, aprobó conversión del capital   

  

suscrito AGRIPAC S.A., de CUARENTA
  

      

  

cuarenta

Centavos de

América cada

al Presidente  

  

  

   

“Yo, COLIN

|representación

de Presidente

Ejecutivo, la misma,

debidamente autorizado por General de

Accionistas del treinta y uno de  Detubre del

dos mil, declaro la Conversión del capital de

sucres a dólares de los Estados Unidos de

América, y reformado los estatutos de la

compañía, en los términos que se contiene en el

Acta de Junta General de Accionistas antes

referida, que forma parte integrante de esta

escritura. El capital suscrito queda señala
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Etsrigaan en el Registro Mercantil del Cantón
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en la suma de UN MILLON SEISCIENTOS MIL DOLARES

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en

cuarenta millones acciones ordinarias y

nominativas de Cuatro Centavos de Dólar cada

una, las mismas que han sido suscritas y

pagadas el cien por ciento.- REFORMA DE

ESTATUTOS.- Se declaran reformados los estatutos

de la compañia AGRIPAC S.A., en los siguientes

términos: ARTICULO QUINTO.- El capital de la

compañia es de ON MTELON SETSCTENTOS MIL

DOLARES DE LOS ESTADOS UNTDOS DE AMERICA,

dividido en mil Cuarenta Millones de acciones

ordinarias y nominativas de Cuatro Centavos de

Dólar de los Estados Unidos de América cada

una, —humeradas de la cero cero uno a la

cuarenta millón inclusive. Se podrá emitir

títulos por una o varias acciones a petición

de los accionistas.- CLAUSULA CUARTA: CONCLUSION. -—

Toda la Conversión del Capital y Reforma de

Estatutos, se ha hecho de conformidad y en

los términos del Acta de la sesión de Juata

General Extraordinaria de Accionistas del  trienta

y uno de Octubre del dos mil, que se incorpora

Y forma parte de esta escritura.- Queda expresamente

autorizado el Abogado Alfredo Ledesma Ginalta,

para que obtenga la aprobación de esta escritura

Superintendencia de Compañías y su respectiva
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Señor Ingeniero
COLIN ARMSTRONG WILSON 00000 06 4
Ciudad.- :

De mis consideraciones:

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la
Compañía AGRIPACS,A., en sesión celebrada en la presente fecha, resolvió por
unanimidad de votos reelegirlo PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía, para
un período de CINCO AÑOS, Usted ejercerá la representación legal, judicial y
extrajudicial de la compañía, en forma individual y/o conjuntamente con el Gerente
General y/o con el Primer Gerente. Para el caso de gravamen o enajenación de bienes
inmuebles requerirá autorización de la Junta General de Accionistas. Sus deberes y
atribuciones constan en la escritura pública de aumento de capital y reforma de
estatutos de Agripac S.A., autorizada por el Notario del cantón Guayaquil, Ab.
Marcos Díaz Casquete, el 20 de Mayo de 1988, e inscrita en el Registro Mercantil del
mismo cantón el 14 de Julio de 1988.

AGRIPAC CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública autorizada por el

Notario del cantón Quito Doctor Miguel A. Altamirano, el día 9 de Febrero de 1972, e
inscrita en el Registro Mercantil del cantónGuayaquilel 8 dedelaño
Se transformó en sociedad anónima con la denominación AGRIPAC $.A., mediante
escritura pública que autorizó el Notario del cantón Guayaquil Ab. Marcos Diaz
Casquete el 1 de Agosto de 1985,e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón
el día 21 de Noviembre de 1985.

Atentamente,

 

SECRETARIA DE LA JUÑTA

Yo, acepto el Nombramiento en la ciudad de Guayaquil, a los 10 días del mes de
Enero del 2000.

 

DIRECCION: CORDOVA 623 Y LUIS URDANETA
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ACTADEJUNTA GENERALEXTRAORDINARIADE ACCIONISTAS DE LA
COMPAÑIA " AGRIPACS.A." 0000 07

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador a los 31 días del mes de octubre del 2000, a las

10:00 horas, se reúne la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía, en las calles

Córdova No. 623 y Luis Urdaneta, con el objeto de conocer y resolver sobre la Conversión del
capital y reforma de estatutos sociales.

La señora Secretaria procede a tomar la lista de los asistentes constatando la presencia de:

ACCIONISTAS ACCIONES VALORNOMINAL
ING. COLIN ARMSTRONGWILSON 26"697.489 S/. 26.697"489.000,00
APPLEBY INVESTMENTS.A. 12'634.359 12.634"359.000,00

SR. IVAN NOBOAIZURIETA 667.882 667“882.000,00
SRA. CECILÍA LUNA DEARMSTRONG 135 135.000,00
SRA. MARIA E. OCHOADE NOBOA 135 135.000,00

TOTAL 40'000.000 S/. 40.000'000.000,00

Todas las acciones son ordinarias y nominativas de mil sucres cada una, equivalente a cuatro

centavos de dólar de los Estados Unidos de América.

Se deja constancia que la compañía APPLEBY INVESTMENT S.A., se encuentra representada
por su Apoderada, Sra. Cecilia Luna de Armstrong, conforme lo acredita con copia de su Poder,
que forma parte del expediente.

La señora Secretaria manifiesta que se encuentra presente la totalidad del capital social pagado de
la compañía, habiendo los asistentes expresado en forma unánime, su conformidad con la

celebración de la Junta General de acuerdo a lo establecido en el Artículo 238 de la Ley de
Compañías. Se deja constancia que el Comisario de la compañía fue individual y especialmente
convocado. Se declara instalada la sesión presidida y actuando de secretario, en su orden
respectivamente: Ing. Colin Amstrong Wilson,y de secretaria la Sra. Cecilia Luna de Armstrong.

El Señor Ingeniero Colin Armstrong Wilson , expresa:

a) Que de conformidad con las reformas introducidas por la Ley para la Transformación
Económica del Ecuador, según las cuales el capital y contabilidad de las personas naturales
y jurídicas, públicas y privadas, se expresarán en dólares de los Estados Unidos de América,
y la Resolución de la Superintendencia de Compañías No. 00.Q.13.008, que regula la
aplicación de dichas disposiciones, el capital suscrito de la compañía “AGRIPAC S.A.”,
deberá ser convertido de la suma de S/.40.000'000.000,00 sucres que está actualmente, a su

equivalente en dólares de los Estados Unidos, esto es US$1'600.000.00 dólares, y por ello
deben reformarse los estatutos sociales; y

b) Que las acciones, que actualmente son ordinarias y nominativas de un valor nominal de mil
sucres cada una, sean convertidas a acciones de un valor nominal de un dólar de los Estados

Unidos de América, de tal forma que se proceda a anular los títulos actuales, y en su lugar se

emitan los nuevos títulos contentivos de acciones de un valor nominal de cuatro centavos de

dólar de los Estados Unidos de América cada una.

LaJunta General luego de deliberar resuelve por unanimidad de votos:

1) Que se proceda de conformidad con las disposiciones legales señaladas, y se efectúe la '
Conversión del capital y Reforma de Estatutos de la compañía; y

2) Aprobar el cambio del valor nominal de las acciones actuales de un mil sucres cada una, a cuatro
centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una.

 

 



3) Disponer que se anulen los actuales títulos de acciones, y se emitan los nuevos títulos de
acciones. Igualmente, se deberá proceder a conversión total en los balances y el resto de la
documentaciónlegal y contable de la compañía.

Refórmese los Estatutos de la compañía AGRIPAC S.A. en los siguientes términos:

ARTICULO QUINTO: El capital de la compañía es de UN MILLON SEISCIENTOS
MIL DOLARES 00/100, dividido en 40000.000 acciones ordinarias y nominativas
de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, numeradas de
la cero cero uno a la cuarenta millón inclusive. Se podrá emitir títulos por una o varas
acciones a petición de los accionistas.

4) Se autoriza expresamente al Ing. Colin Armstrong Wilson, para que en su calidad de Presidente
Ejecutivo y representante legal de la compañía, suscriba la escritura pública de Conversión del
capital y reforma de estatutos, y para que realice todos los actos y gestiones necesarias para el
perfeccionamiento de dicha escritura.

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la elaboración de esta acta.
Reinstalada la sesión con los mismos accionistas que la instalaron se le da lectura a la misma en alta
voz aprobándola por unanimidad todos los asistentes, quienes en señal de aceptación la suscriben.

FIRMADO: —P. APPLEBY INVESTMENT S.A... SRA. CECILIA LUNA DE ARMSTRONG.-
APODERADA.- FIRMADO: INGENIERO CONLIN ARMSTRONG WILSON.- FIRMADO: ECON,
IVAN NOBOA  IZURIETA.- FIRMADO: SRA. MARÍA EUGENIA OCHOA DE NOBOA.-
FIRMADO: ING. COLIN ARMSTRONG WILSON.- PRESIDENTE DE LA JUNTA.- FIRMADO;

SRA. CECILIA LUNA DE ARMSTRONG.- SECRETARIA DE LA JUNTA.- Es fiel copia igual a su

original que consta en el Libro de Áctas,. Lo Certifico.-

SRA. CECILIALUNADE AR RONG
SECRETARIADE LA JUNTA

Guayaquil, 31 de octubre del 2000
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Guayaquil.- CLAUSULA QUINTA: DOCUMENTOS INTEGRANTES.-

Forman parte integrante de esta escritura pública,

los siguientes documentos: Uno.—- Acta de . Junta

General de Accionistas de Beripac S.A., celebrada

  
  

  

el día treinta y uno de Octubre del dos mil;

y, Dos) Representante Legal de

Notario las
   

  

  

   

  

 

Agripac '
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   ING. COLIN ARMSTRONG LSON

PRESIDENTE EJECUTIVO

C.I. $ 090501405-6

R-.U.C.14 0990006687001 A IEA

ys Al. Desuerido Eanita Tambrane

Notario vino GQ into de Guayaquil
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ANTE MT, en fe de ello confiero este QUINTO TESTIMONIO,

en siete fojas útiles que sello y firmo en Guayaquil. a

trece de Diciembre del dos mil.- Esta página corresponde

al Testimonio de la Escritura Pública de CONVERSION (DEL

CAPTTAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES QUE HACE LA COM-

PAÑIA AGRIPAC S.A.-

   
  Elo

Seguado Y. Ecita Lombrano
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Notario Vizesimo Guinto de Guayaquil
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RAZON: Tomo nota al margen de la escritura matriz de Constitución de Compañía

Limitada AGRIPACCía Ltda., de fecha 9 de febrero de 1.972, la Resolución No.01-

G-DIC-0005742 de fecha 18 de Junio del 2001 dictada por el Abogado Jorge Plaza

Arosemena, Intendente de Compañías de Guayaquil en la que se rectifica la

Resolución No. 01-G-DIC-0001848 del 23 de febrero del 2001 en la que se aprueba

la conversión del capital y reforma de estatutos sociales de la referida Compañía

constante en este instrumento público.- Quito, a 10 de Julio del 2.001.-

 

DOY FE: Que al margen de la Matriz de fecha seis

Noviembre del dos mil. tomé nota que el Señor Intendente

de Compañías de Guayaquil, por Resolución $ 0O1-G-DIC-000

5742, de fecha dieciocho de Junio del dos mil uno. en la

que se rectifica la Resolución No. 01-G-DIC-0001848 de

fecha veintitres de Febrero del dos mil uno.- Guayaquil, a

veintitres de Agosto del dos mil uno.-
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